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Mesa redonda.
El Derecho foral: ¿un punto de encuentro de los diversos 
operadores jurídicos?

Ponentes: 
Javier SEOANE PRADO, Magistrado TSJA; Augusto ARIÑO
GARCÍA-BELENGUER, Decano Colegio Notarial; María Ángeles 
RUIZ BLASCO, Decana Colegio de Registradores; Carmen BAYOD
LÓPEZ, Catedrática de Derecho civil.

Un recorrido por la enseñanza del 

Derecho foral en estos 100 años 

(Del Apéndice al Código del Derecho 

foral de Aragón) 
Carmen Bayod López

Catedrática de Derecho civil

Universidad de Zaragoza
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II.  La enseñanza 
a extramuros de 
la Facultad: 
Codificación y 
Apéndice 

El contexto:
• La postura aragonesa ante 

la codificación civil
• Congreso de 

jurisconsultos (1880-1881)
• La influencia aragonesa: 

art. 7 Ley de bases y art. 
13 Cc. de 1889

La Universidad:
• Número de Universidades
• Perfil del profesor

Los protagonistas: 
• Abogados y catedráticos
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Jurista

(1800-1821)

Disciplina Otras actividades Obra

9 catedráticos 6 civil/1 Hª/1 Proceso/1 
Internacional/1 Romano Abogados y más La necesaria

¿Quién es quién?



Cuso académico Lector y Lección de apertura

1880-1881 CASAJÚS GÓMEZ DEL MORAL, Roberto

El derecho de familia en la legislación aragonesa (105 pp.)
1885-1886 BLASCO VAL, COSME

¿Es exacto el juicio de algunos historiadores sobre el carácter del rey de Aragón don
Ramiro II el Monge? ¿puede considerarse como cierta la tradición de la campana de
Huesca? ¿influyó de algún modo dicho monarca en el engrandecimiento del antiguo
reino aragonés? (75 pp.)

1888-1889 RIPOLLÉS BARANDA, MARIANO

El Derecho regional y la codificación civil (77 pp.)
1892-1893 SASERA SAMSON, RICARDO

El honor en la legislación aragonesa (121 pp.)
1896-1897 HERRERO CALVO, CELESTINO

El problema de la codificación y la historia del Derecho aragonés (18 pp.)

1928-1829 GIL GIL, GIL

Precedentes inmediatos y ligera crítica del apéndice al código civil correspondiente
al derecho foral de Aragón (60 páginas)©cbayod

Las preocupaciones
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Las primera 
décadas del 
siglo XX: 
Compilaciones

El descontento del Apéndice:
• La comisión de 1935
• El Consejo de Estudios de 

Derecho aragonés: 1940
• El Congreso del 46
• Reforma Cc. 1974

La Universidad:
• Ausencia de planificación: 

Ley de 43 
• Los años 50 y 60: “La 

escuela de Zaragoza”
• Cambio normativo: Ley 

83/1965
• Perfil del profesor

Los protagonistas
• Reconocimientos
• Juristas y disciplinas.



Autores:
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Reconocimientos

Año Doctor honoris causa

1959 Gunnar Tilander (Derecho)

1967 Francisco Palá Mediano (Derecho)

1968 José Lorente Sanz (Derecho)



©cbayod

Jurista

(1875-1984)

Disciplina Otras actividades Obra

10 catedráticos 3 civil/2 Hª/1 Penal/1 
Internacional/1 Romano/1 
canónico/1 Administrativo

1Abogado/1Fiscal Amplia

Algunos cambios

En la década de los 50, la asignatura de Derecho civil contaba con dos cátedras: una
ocupada por el Dr. D. Luis MARTÍN-BALLETERO y COSTEA y la otra por el Dr. D.
José Luis LACRUZ BERDEJO. El primero se hacía cargo de obligaciones y contratos,
y el otro, de todo demás.
Se contó con dos adjuntos; un par de ayudantes de clases prácticas encargados de
curso y una docena, más o menos, de ayudantes, adscritos a cada una de las cátedras
de Derecho civil, todos ellos profesionales del Derecho: abogados, la mayoría, pero
también notarios y registradores; se contaba también para estos menesteres con
recientes licenciados que estaban preparando sus oposiciones.
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Desde 1978 
al siglo XXI: El 
Código del 
Derecho foral 
de Aragón

La pluralidad legislativa:
• Influencia aragonesa
• Años de incertidumbre: adaptación
• El CADC: 1996
• “la generación del Código foral”: 

Delgado

La Universidad:
• La LRU de 1983: profesionalización 

de la investigación
• Planes de estudios: El Derecho 

aragonés una asignatura reglada

Los protagonistas
• LO2/2023, 22 de marzo del sistema 

universitario: ANECA
• El perfil de profesor: generales sin 

tropa

La necesidad de encuentro: 
el apoyo institucional
• Colegios
• Instituciones
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Curso Catedráticos PTU/adjunto Asociado/susti-
tuto

Ayudante-
Doctor

Becarios
/proy

Eméritos/otrosc

1956-57 2 2 9 
(abogados/no-

tarios)

1976-77 2+2 agredados 2 1
(notario)

1990-91 4 3 10
(6 eran 

profesionales; 4 
carrea universitaria)

4
(no doctores,
en formación

1

2016-17 3+4 (acredit.) 10 3 carrera+ 2
(notario/abogado)

2 2

2024-25 7+2 (acredit.) 8 1 PPL
1PCD
2PS

3 1

Una nueva realidad.

1976-77: 1 mujer
1990-91: 7 mujeres
2024-2025: 15 mujeres
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Profesiones

Profesores Notarios Registradores Magistrado Abogados otros

12. Porcentajes globales. (XXXIV Encuentros, 337 ponencias)

En esta leyenda: Otros, se incluyen las siguientes intervenciones: Justicia de Aragón; Asesores del Justicia de Aragón 
(5); Letrados de la administración de Justicia (2); Fiscales (6); Director General de Servicio Jurídicos. Gobierno de 
Aragón (1); Director General de Función Pública y Calidad de servicios. Gobierno de Aragón (1); Directora General 
de Urbanismo. Gobierno de Aragón (1); Director General de Tributos. Gobierno de Aragón (2); Director General de 
Contratación, Patrimonio y Organización. Gobierno de Aragón (1); Directora de Auditoria de la Cámara de Cuentas 
de Aragón (1); Procurador (1); Vicepresidente de la Cámara de Cuentas de Aragón (1): TAC (4); Oficial Mayor de la 
Diputación Provincial de Zaragoza (1); Ingeniero de montes (1)
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Totales CU PTU Otros

Profesores 89 48 37 4

Totales Ejercicio 
Libre

Abogado del 
Estado

Letrado DGA

Abogados 81 66 7 8

Totales

Notarios 57

Magistrados 44

Registradores 38

Tabla de número de intervinientes.
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Perspectiva de género.
De un total de 337 ponencias 268 han sido defendidas por hombres y 70 por mujeres.
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Gracias por su atención

Carmen Bayod López
Catedrática de Derecho civil
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